
Nuevo impuesto medioambiental

¿Qué va a implicar a la ciudadanía el nuevo impuesto?

Aquí te contamos las principales novedades

El Impuesto de Contaminación de las Aguas 

conocido como ICA ahora se llama Impuesto 

Medioambiental sobre las Agua Residuales, IMAR.

ICA IMAR

El nombre cambia:

antes ICA, ahora IMAR

El ICA se aplicará a consumos que se produzcan 

antes del 1 de enero de 2022. Desde el 1 de 

enero de 2022 pasará aplicarse el IMAR.

ICA 1/1/2022 IMAR

Fecha importante: 

1 de enero de 2022

• Reducción  de la cuota fija para usos 

domésticos: 4,6266 euros / mes.

• Impuesto progresivo a mayor volumen 

consumido corresponde una tarifa más elevada.

• Tarifa social aplicable a los usuarios que se 

encuentren en situación de vulnerabilidad 

social.

Cambios principales

• En cada entidad de población se aplica un 

coeficiente específico.

• Excepciones en las que no se aplicará: 

fuentes, determinados riegos, extinción de 

incendios, actividades ganaderas, etc.

• Régimen especial para el riego no exento.

Otras novedades

• Alta y baja de avisos vía mensaje de móvil 

(SMS) y correo electrónico (fechas de inicio 

y fin del periodo voluntario, cuando haya 

cargos en cuenta).

• Pago y domiciliación de recibos.

Nuevo portal para la tramitación a partir del 1/5/22

https://iaarecaudacion.aragon.es

• Solicitar cita previa.

• Espacio para Entidades Suministradoras.

• Próximamente podrás descargar la 

aplicación para móvil (app).

• Además de modelos, trámites y servicios.

Más información y preguntas frecuentes:

• Web aragon.es sobre IMAR: http://run.gob.es/wyyyfl

• Teléfono Oficina de Gestión ICA/IMAR: 876557400 (Horario: L-J de 8:00 as 18:30; V: 8:00 a 15:00).


